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AMPLIACIÓN DE PLAZO DE MATRÍCULA HASTA EL 08/04/2010 

CURSO DE COORDINADOR/A DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN - HOMOLOGADO POR LA DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS 
LABORAIS DE LA XUNTA DE GALICIA 

La Xunta de Galicia ha creado el Registro de coordinadores/as de seguridad y 
salud en las obras de construcción. Para poder inscribirse en él, es necesario haber 
realizado un curso de 200 horas presenciales que siga el temario definido por el 
Decreto 153/2008 de 24 de Abril. 

La formación de nivel superior en prevención de riesgos laborales que aparece en el 
Anexo VI del Real decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención, no se considera suficiente ni es 
convalidable. 

Para poder impartir el curso, es necesario que la entidad esté acreditada por la 
Dirección Xeral de Relacións Laborais. Debido a la duración del curso, a su carácter 
presencial y a la necesidad de acreditación de la entidad que lo imparte, el importe de 
la matrícula es elevado. 

Por ello, el Colegio de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de Galicia se ha 
acreditado como entidad formativa ante la Dirección Xeral de Relacións Laborais, 
con el número C-2010/9, pudiendo impartir el curso en la nueva sede de A Coruña y así 
abaratar el coste para los colegiados. Además, se ha divido la matrícula en varios 
pagos parciales. 

Los alumnos que realicen este curso podrán inscribirse directamente en el 
Registro de coordinadores y coordinadoras de la Xunta de Galicia.  

Para poder cursar un curso acreditado hay que tener acabados los estudios 
universitarios. 

Se necesita un mínimo de 15 alumnos para realizar el curso. 

DESARROLLO DEL CURSO 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 

El curso se celebrará en la sede del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de Galicia, en la Plaza de la Milagrosa, núm. 2, bajo, 15008 A Coruña 

CARGA LECTIVA 

La carga lectiva total es de 200 horas presenciales, según exige el Decreto 153/2008, 
que se desarrollará los viernes de 17:00 h a 21:00 h y los sábados de 09:00 h a 14:00 
h. 

El curso se realizará durante los meses de abril a noviembre, con descanso en los 



meses de julio y agosto, siendo su inicio el 23/04/2010 y finalizando el 10/12/2010. 

A lo largo del curso se entregará a los participantes el contenido de las ponencias y el 
material complementario relacionado. 

Para la obtención de la calificación de apto será necesaria la asistencia a un mínimo del 
80% de las horas lectivas, además de la realización de un trabajo práctico. 

MATRÍCULA 

El coste de la matrícula será de 1000 euros, que se podrá abonar según los siguientes 
plazos: 

150 euros al realizar la inscripción. 

300 euros antes del 30/04/2010. 

300 euros antes del 30/06/2010. 

250 euros antes del 30/10/2010. 

Para la obtención del diploma acreditador de la superación del curso será necesario 
tener demostrado el mínimo de 80% de asistencia al curso, aprobado el trabajo final de 
curso y haber satisfecho todos los derechos de matrícula.  

PLAZO 

Al ser necesaria la comunicación de información relativa al curso a la Dirección Xeral 
de Relacións Laborais, es preciso realizar la inscripción antes del 08 de abril de 2010.  

COORDINACIÓN Y SECRETARIADO 

De la coordinación del curso se encargará IMF Formación 

La secretaría del curso estará en: 

Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Galicia 

Plaza de la Milagrosa, núm. 2, bajo 

15008 A Coruña 

Tel.: 981 248 355 

Fax: 981 248 645 

Correo electrónico: 09cam@ciccp.es  

Más información del curso en www.ciccp.es/galicia 
 


